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Orden ECD/120/2016, de 19 de octubre, por la que se convocan becas para cursar estudios 
superiores de Música en centros debidamente acreditados de España o de países europeos 
durante el año 2016. 
 
 
 La Orden ECD/114/2016, de 23 de septiembre ( BOC NÚM 189, de 30 de septiembre), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas, en régimen de concurrencia 
competitiva, para cursar enseñanzas artísticas superiores en centros debidamente acreditados de 
España o de países europeos dispone en su artículo 5.1 que el procedimiento de concesión de las 
becas será el ordinario mediante concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante 
convocatoria pública aprobada por el órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín 
Oficial de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. A su vez, en su artículo 3.3 dispone que cada 
convocatoria determinará las enseñanzas artísticas superiores objeto de la misma. 

 
 En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y la Ley 5/2015, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2016, 

 
 

DISPONGO 
 
 

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria 
 

1. La presente orden convoca becas, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 
de estudios superiores de música durante el año 2016 en centros debidamente acreditados de 
España o de países europeos. 
 
2. La finalidad de la convocatoria es sufragar total o parcialmente los gastos ocasionados durante 
la realización de dichos estudios, siempre y cuando los referidos gastos se produzcan en el plazo 
establecido en el artículo 9.1 de la ECD/114/2016, de 23 de septiembre. 
 
3. No se subvencionarán gastos de inversiones en infraestructuras, equipamiento (informático, 
instrumental, audiovisual, etc.), sino exclusivamente los conceptos de gasto inherentes a la propia 
actividad. 
 
4. La percepción de estas becas es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de organismos públicos o privados, sin 
que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad subvencionada, 
de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio. 
 
5. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de 
Cantabria, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS). 
 
6. Las bases por las que se regula la presente convocatoria se encuentran recogidas en la 
ECD/114/2016, de 23 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de becas para cursar enseñanzas artísticas superiores en centros debidamente a 
autorizados de España o de países europeos. 
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Artículo 2. Beneficiarios. 

 
1. Podrán acogerse a la presente convocatoria aquellas personas que no superen, en el año que 
realicen la matricula de los estudios objeto de subvención, los veintiséis años de edad, y que 
reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Que hayan obtenido plaza y se hayan matriculado, de un curso completo, ó al menos, de 45 
créditos para cursar estudios superiores de música en centros de cualquiera de las Comunidades 
Autónomas de España o en centros de países europeos que impartan estudios equivalentes. Si la 
matrícula se refiere al último curso de los estudios, y ésta no alcanzase los 45 créditos, deberá 
aportarse certificado del Centro en el que se realiza los estudios, indicando que la misma incluye 
los créditos necesarios para finalizar los mismos. 
b) Que hayan obtenido las siguientes calificaciones en el último curso: 
1º. Si ya están cursando estudios superiores de música, haber obtenido una media de 5 o más 
puntos en las calificaciones del último curso, que deberá haber cursado en su totalidad o, al menos, 
45 créditos del mismo. 
2º. En el caso de alumnos que inicien los estudios superiores de música, haber obtenido una 
calificación de, al menos, 5 puntos en el requisito académico alegado para iniciar estas 
enseñanzas. 
Si en las certificaciones aportadas por los interesados no constase la nota media, se aplicará la 
media aritmética de las calificaciones aportadas en dicha certificación. 
Si las calificaciones aportadas fuesen cualitativas, se aplicará la siguiente conversión: Suficiente 
(5,5 puntos), Bien (6,5 puntos), Notable (7,5 puntos), Sobresaliente (9 puntos), Matrícula de Honor 
(10 puntos), El resto de calificaciones cualitativas (tales como exento y convalidado) no serán 
tenidas en cuenta. 
c) Estar empadronado en algún municipio de Cantabria con una antigüedad de al menos un año, 
computada respecto a la fecha de publicación oficial del extracto de esta convocatoria. 
d) Tener domicilio fiscal en Cantabria (en el supuesto de que el alumno no forme una unidad 
familiar a efectos de renta, el declarante principal de la unidad familiar a la que pertenezca aquél 
deberá tener su domicilio fiscal en Cantabria). 
 
2. No podrán tener la condición de beneficiarios: 
a) Aquellos solicitantes incursos en alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 12 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
b) Aquellos solicitantes que estén en posesión de un título superior de enseñanzas artísticas o de 
una titulación de grado o equivalente, o Master oficial  o de Doctorado. 

 
 

Artículo 3. Solicitudes: plazo, lugar y forma de presentación. 
 

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria, el extracto de la convocatoria 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
todo ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la Orden ECD/114/2016, de 23 de 
septiembre. 
 
2. La solicitud de beca, junto con el resto de documentación exigida en este artículo, deberá 
presentarse en el Registro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 7ª 
planta) o a través del Registro Electrónico Común (REC), disponible en la Sede Electrónica del 
Gobierno de Cantabria, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre. 
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3. El solicitante deberá aportar la solicitud, según modelo normalizado que figura en el anexo I, 
acompañada de la siguiente documentación: 
a) Certificado de haber solicitado matrícula para cursar estudios superiores de música en un centro 
debidamente acreditado de España o de un país europeo. Dicho documento deberá especificar el 
número, denominación y carga lectiva de las asignaturas que va a cursar en el año 2016.  
b) Certificado de las calificaciones obtenidas en el último año académico cursado y, en el caso de 
alumnos que inicien estudios superiores de música, certificado de haber superado la prueba de 
acceso correspondiente. 
c) En el caso de que vayan a cursar estudios de Master o Doctorado, original y fotocopia, para su 
compulsa, del título superior de Música o, en su defecto, certificación académica y justificante del 
pago de los derechos de expedición del título, acompañado del original para su compulsa. 
d) Autorización del solicitante a la Administración para recabar de la Agencia Tributaria los datos 
necesarios para el cálculo de la renta personal, o bien del padre, madre o tutores legales para 
recabar los datos de la Agencia Tributaria, en el caso de que el solicitante forme parte de la unidad 
familiar a efectos de renta, según modelo normalizado que figura en el anexo II. 

 
4. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los 
Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), el solicitante podrá autorizar al órgano 
gestor para que consulte y compruebe sus datos de identidad y domicilio, en su caso su grado de 
minusvalía, así como el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
 
En el supuesto de que el solicitante no otorgue dicha autorización deberá aportar los siguientes 
documentos (ver anexo I): 
 
a) DNI/NIF del interesado. 
b) Certificado de empadronamiento que acredite el cumplimiento del requisito señalado en el 
artículo 2.1 c) de la presente convocatoria. 
c) Certificados expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y por Tesorería General de la Seguridad Social, 
acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
d) Certificado acreditativo del grado de minusvalía, en el caso de concurrir dicha circunstancia. 
 
Igualmente el interesado podrá autorizar al órgano gestor para que consulte y compruebe aquellos 
otros documentos que, en su caso, estén en poder de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, por obrar en sus 
archivos o porque puedan ser expedidos por la propia Administración, o bien porque puedan 
obtenerse de otra Administración por medios electrónicos.  
 
5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases reguladoras 
establecidas por la Orden ECD/114/2016, de 23 de septiembre, y de lo establecido en la presente 
convocatoria.  
 
6. La solicitud asimismo incluirá declaración responsable de: 
a) Ser ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y en la documentación adjunta, y que esta última 
es fiel copia de los originales. 
b) Conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. 
c) No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones de las establecidas en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 
d) Datos bancarios para el caso de que no consten en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o hayan sido modificados. 
 

 
Artículo 4. Criterios de concesión. 
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1. La concesión de las becas al amparo de esta convocatoria se hará conforme a los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas. 
 
2. Para la concesión de las becas se valorarán los siguientes criterios, con una puntuación máxima 
de 100 puntos: 
a) El expediente académico será valorado de 0 a 35 puntos en función de la nota media 
correspondiente al último curso y de acuerdo con los siguientes parámetros:  
1º. De 5 a 6. Hasta 7 puntos. 
2º. De 6,01 a 8. Entre 7,1 y 22 puntos. 
3º. De 8,01 a 10. Entre 22,1 y 35 puntos. 
 
b) El umbral de renta familiar será valorado de 0 a 35 puntos, según los siguientes tramos, 
obtenidos por división de la renta familiar entre el número de miembros, excluidos los hijos mayores 
de 25 años (en el caso de que el solicitante forme una unidad familiar a efectos de renta se tendrá 
en cuenta su propia Declaración de la Renta): 
1º. Hasta 5.000 euros: 35 puntos. 
2º. De 5.001 a 10.000 euros: entre 22,5 y 34,9 puntos. 
3º. De 10.001 a 15.000 euros: entre 10 y 22,4 puntos. 
4º. Más de 15.000 euros: 0 puntos. 
El cálculo de la renta familiar se realizará de acuerdo a lo establecido en la normativa básica estatal 
vigente en cada momento, en la que se establezcan los umbrales de renta y patrimonio para las 
becas y ayudas de estudio. 
 
c) La presentación en el alumno de una discapacidad reconocida será valorada de 0 a 15 puntos, 
con arreglo a los siguientes parámetros: 
1º. Hasta el 33,3% de minusvalía: hasta 5 puntos. 
2º. Desde el 33,4 hasta el 66,6 %: de 5,01 hasta 10 puntos. 
3º. A partir del 66,7%: de 10,01 hasta 15 puntos. 
 
La asignación de los puntos en los subapartados a), b) y c) se realizará proporcionalmente al valor 
que presenta cada categoría en sus diferentes tramos.  
 
d) El lugar donde se cursen los estudios de enseñanzas artísticas superiores será valorado de 0 a 
15 puntos, con arreglo a los siguientes parámetros. 
1º. Centros españoles. 15 puntos. 
2º. Centros europeos. 10 puntos. 
 
3. En caso de empate, se dará prioridad al expediente académico en primer lugar y, de persistir, al 
umbral de renta.  
 
4. Aquellas solicitudes que no obtengan una puntuación mínima de 50 puntos quedarán 
desestimadas.  

 
 

Artículo 5. Instrucción. 
 

1. La instrucción se realizará por la Dirección General de Innovación y Centros Educativos. Sus 
funciones comprenderán: 
a.-La verificación de que la solicitud presentada en plazo cumple los requisitos exigidos en la 
convocatoria y, si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, 
requerirá al solicitante, a través del tablón de anuncios de la Dirección General de Innovación y 
Centros Educativos (C/ Vargas 53, planta 6ª, Santander), para que subsane la falta o acompañe los 
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documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se 
entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución al efecto. 
b.- Petición de asesoramiento y de cuantos informes estime necesarios para resolver. 
c.-Emitir informe en que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las 
personas propuestas como beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a 
las becas convocadas al amparo de esta orden. 
 
2. Se constituirá un comité de valoración presidido por el Director General de Innovación y Centros 
Educativos o persona en quien delegue, e integrado además por dos vocales que serán asesores 
técnico-docentes de la Unidad Técnica de Innovación Educativa, y actuará como secretario, con 
voz pero sin voto, un funcionario de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 
3. El comité de valoración, una vez estudiadas las solicitudes presentadas en plazo de acuerdo con 
los criterios objetivos establecidos, emitirá informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada. 
 
4. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe del comité de valoración, elaborará la 
propuesta de resolución que elevará al órgano competente para resolver, y que habrá de expresar 
el solicitante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. En la 
propuesta se hará constar que, de la información que obra en poder del órgano instructor, se 
desprende que los beneficiarios propuestos cumplen todos los requisitos necesarios para acceder 
a las subvenciones concedidas. 
 
5. La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto. 
 
 
Artículo 6. Resolución de procedimiento. 

 
1. La competencia para resolver el procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá al 
titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, ya que la cuantía individual y 
unitariamente considerada de las becas es inferior a 60.000 euros.  
 
2. La resolución, que será motivada, contendrá el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la beca y la cuantía de la misma, haciéndose constar, de manera expresa, la 
desestimación o denegación del resto de las solicitudes, o en su caso la no concesión por 
desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. Dicha resolución se 
publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 
planta 6ª, Santander), conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2 de la ECD/114/2016, de 23 de 
septiembre, Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos informativos, se podrá efectuar una 
comunicación individual a los interesados.  
  
3. La concesión de las becas estará condicionada a que los beneficiarios, antes de realizar la 
propuesta de resolución, se encuentren al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o de cualquier ingreso de derecho público. 
 
4. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes. El transcurso del citado plazo sin haberse 
publicado la resolución en el tablón de anuncios de la Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos legitimará a los solicitantes para entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo. Contra la resolución que se adopte podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el citado tablón de anuncios, ante el 
Consejo de Gobierno, y la resolución de éste agotará la vía administrativa, frente a la cual sólo 
cabrá interponer recurso contencioso administrativo.  
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5. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicarán en el Boletín 
Oficial de Cantabria las becas concedidas, expresando la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario, los beneficiarios y la cantidad concedida, en los términos del artículo 17 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
 
6. Las becas concedidas deberán remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 
 

Artículo 7. Financiación, cuantía y abono de las becas. 
 
1. Las becas a conceder, cuyo importe global no podrá superar la cantidad de 35.000 € se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 2016.09.07.323A.481. 
 
2.  La cuantía de la beca podrá alcanzar la cantidad máxima de 3.600 euros, siempre que el 
número de participantes y las disponibilidades presupuestarias lo permitan;  Los criterios para la 
determinación de la cuantía individualizada de las becas serán los siguientes:  
a) La mitad del crédito disponible se dividirá entre el número de solicitantes que han obtenido la 
puntuación mínima establecida en el artículo 4, apartado 4 de la ECD/114/2016, de 23 de 
septiembre, siendo este cociente la cuantía mínima de la beca.  
b) La otra mitad del crédito disponible incrementará la cuantía mínima de cada beca de forma 
proporcional a la puntuación obtenida por cada beneficiario, hasta un máximo de 3.600 euros por 
beca. 

 
3. No podrá realizarse el pago de la beca en tanto que la persona beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público, o se haya dictado contra la misma resolución de 
procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda. 

 
4. El pago de las becas se efectuará en su totalidad, sin justificación previa y sin requerirse para 
ello la prestación de garantía o aval alguno, de acuerdo con lo establecido en esta convocatoria, sin 
perjuicio de la posterior justificación por los beneficiarios. 
 
 
Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios. 
 
1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en el artículo 8 
de la Orden ECD/114/2016, de 23 de septiembre. El compromiso de aceptación de la beca se 
aportará en el modelo normalizado que figura como anexo III. 
 
2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca deberá ser 
inmediatamente comunicada a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, 
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
 
Artículo 9. Justificación de las becas. 
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1. Las becas abarcarán los gastos producidos desde el inicio del curso hasta el 31 de diciembre de 
2016. 
2. La beca se justificará al mes siguiente a la finalización del curso que motiva la solicitud de la 
ayuda, y en cualquier caso antes del 1 de febrero de 2017. 
 
3. La cuenta justificativa deberá presentarse ante la Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos, e incluirá, con carácter general, la siguiente documentación: 
a) Documentación justificativa de la matrícula en el centro y, en su caso, justificante de haber 
satisfecho las tasas de la matrícula. 
b) Justificantes de los desplazamientos realizados, hasta un máximo 4, desde la localidad de 
residencia hasta la localidad en la que cursa los estudios y viceversa.  
c) Certificado expedido por el centro de enseñanzas artísticas superiores, en el que consten las 
calificaciones de las asignaturas cursadas. 
d) Relación detallada de otras becas, ayudas o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  
 
4. La Dirección General de Innovación y Centros Educativos podrá requerir al beneficiario cualquier 
otra documentación justificativa que estime oportuna, con el fin de comprobar la realización de la 
actividad en su totalidad. 
 
 
Artículo 10. Revocación y reintegro de las becas y régimen sancionador. 
 
En lo referente a la revocación y reintegro de las becas y régimen sancionador, se aplicará lo 
establecido en el artículo 10 de la Orden ECD/114/2016, de 23 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de becas en régimen de concurrencia 
competitiva, para cursar enseñanzas artísticas superiores en centros debidamente acreditados de 
España o de países europeos. 
 
 
Disposición adicional única. Normativa supletoria. 
 
En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en la Orden ECD/114/2016, de 23 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas en régimen de 
concurrencia competitiva, para cursar enseñanzas artísticas superiores en centros debidamente 
acreditados de España o de países europeos , sin perjuicio de la aplicación de la normativa estatal 
reguladora de la materia, en tanto la misma tenga carácter básico, o bien con carácter supletorio. 
 
 
Disposición final única. Eficacia de la orden. 
 
La presente orden surtirá sus efectos desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el 
Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 

Santander, a 19 de octubre de 2016. 
 

El consejero de Educación, Cultura y Deporte 
 
 
 
 

Fdo.: Ramón Ruiz Ruiz 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE BECAS PARA CURSAR ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA EN 

CENTROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS DE ESPAÑA O DE PAÍSES EUROPEOS 
DURANTE EL AÑO 2016. 

 
(ECD/120/2016, de 19 de septiembre) 

 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS  NOMBRE  

NIF / NIE  
FECHA 
NACIMIENTO 

 NACIONALIDAD  

DOMICILIO  LOCALIDAD  

C. 
P 

 TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

CORREO ELECTRÓNICO  

EN SU NOMBRE, EL PADRE, MADRE O REPRESENTANTE LEGAL  (en el caso de que el alumno sea 
menor de edad) 

APELLIDOS  NOMBRE  

NIF / NIE  NOMBRE  

ESTUDIOS PARA LOS QUE SOLICITA LA BECA 

CURSO Y ESPECIALIDAD  

CENTRO  

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

TIPO DE DOCUMENTO 
AUTORIZO LA 

CONSULTA 

SE APORTA 

CON LA 

SOLICITUD 

Certificado de haber solicitado matrícula para cursar estudios superiores de 
música en un centro debidamente acreditado de España o de un país europeo. 
Dicho documento deberá especificar el número, denominación y carga lectiva de 
las asignaturas que va a cursar en el año 2016.  

 

 � 

Certificado de las calificaciones obtenidas en el último año académico cursado y, 
en el caso de alumnos que inicien estudios superiores de música, certificado de 
haber superado la prueba de acceso correspondiente. 

 � 

Original y fotocopia, para su compulsa, del título superior de Música o, en su 
defecto, certificación académica y justificante del pago de los derechos de 
expedición del título, en el caso de que vayan a cursar estudios de Master o 
Doctorado. 

 � 

Autorización del solicitante a la Administración para recabar de la Agencia 
Tributaria los datos necesarios para el cálculo de la renta personal, o bien del 
padre, madre o tutores legales para recabar los datos de la Agencia Tributaria, en 
el caso de que el solicitante forme parte de la unidad familiar a afectos de renta, 
según modelo normalizado que figura en el anexo II. 

 � 

DNI del solicitante � 1 
� 

Certificado de empadronamiento que acredite el cumplimiento del requisito 
señalado en el artículo 2.1 c) de la presente convocatoria. 

� 1 
� 

Certificados expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y por Tesorería General 
de la Seguridad Social, acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

� 2 
� 
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En su caso, certificación acreditativa del grado de minusvalía. �
3 

� 

   
1AUTORIZO a este órgano gestor para que pueda proceder a la comprobación de los datos acreditativos 
de la identidad y domicilio a través del Servicio de Verificación de Datos de Identidad y de Residencia 
 
2AUTORIZO a este órgano gestor para que pueda proceder a la comprobación de que el solicitante  está 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
3AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los 
datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación solicitada, indique la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
Son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y en la documentación adjunta, y que esta última es fiel 
copia de los originales. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria de ayuda. 
No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones de 
las establecidas en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

 

Datos bancarios de la entidad  
DATOS BANCARIOS  
     

      
     SOLICITA 

 

Participan en la orden por la que se convocan becas para cursar estudios superiores de Música en 
centros debidamente acreditados de España o de países europeos durante el año 2016. 

Lugar, fecha y firma 

 
 

En                                      a           de                                          de 
 

                                                                                                       Firmado: 
 
 

  

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de la Consejería a los efectos 
indicados y podrán ser cedidos de conformidad con el art. 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte.  
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información 
administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 

 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

c/ Vargas, 53, 7º planta, 39010 Santander.  
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ANEXO II 
 

AUTORIZACIÓN PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA. 
 

(Orden ECD/120/2016, de 19 de octubre) 
 
El abajo firmante autoriza a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a obtener de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos necesarios para el cálculo de la renta 
personal, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, 
de 9 de diciembre, por lo que se permite, previa autorización del interesado, la cesión de 
datos tributarios que precisen las Administraciones públicas para el desarrollo de sus 
funciones. Las autorizaciones concedidas por cada firmante pueden ser revocadas en 
cualquier momento mediante escrito dirigido a la Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos  (C/ Vargas 53, 39010, Santander). 
En ………….., a ……….. de ……………….de………………………………… 
 
 

(Firma) 
 
 

EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE DE LA BECA NO PRESENTE DECLARACION 
DE LA RENTA 
INDIVIDUAL: DATOS FAMILIARES REFERIDOS AL AÑO 2015 DE LOS MIEMBROS DE 
LA FAMILIA QUE 
RESIDEN EN EL MISMO DOMICILIO. 
 
Los abajo firmantes autorizan a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a obtener de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos necesarios para el cálculo de la 
renta “per cápita” de la unidad familiar, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por lo que se permite, previa 
autorización del interesado, la cesión de datos tributarios que precisen las Administraciones 
públicas para el desarrollo de sus funciones. Las autorizaciones concedidas por cada 
firmante pueden ser revocadas en cualquier momento mediante escrito dirigido a la 
Dirección General de Innovación y Centros Educativos (C/ Vargas 53, 39010, Santander). 
 

Miembros de la Unidad familiar con obligaciones tributarias: 
 

Parentesco Nombre Primer 
apellido 

Segundo 
apellido DNI/NIE Fecha de 

nacimiento Firma 

Padre       
Madre       

 
Otros miembros de la Unidad familiar sin obligaciones tributarias: 

 

Parentesco Nombre Primer 
apellido 

Segundo 
apellido DNI/NIE Fecha de 

nacimiento 
Fecha de 

nacimiento 
       
       

 
 

CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
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ANEXO III 
ACEPTACIÓN DE LA BECA 

 
(Orden ECD/120/2016, de 19 de octubre) 

 

DON / DOÑA  CON DNI  

 
 
ACEPTA la beca que por importe de…………euros, me ha sido concedida al amparo de la Orden 
ECD/120/2016, de 19 de octubre por la que se convocan becas para cursar estudios superiores de 
Música en centros debidamente acreditados de España o de países europeos durante el año 2016 
 
 
En……………………….., a ……….. de ……………….de………………………………… 

 

 

(Firma) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS 
 

 


